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COLEGIO SAN JOSÉ, REGLAMENTO Y PROTOCOLO DE USO BIBLIOCRA

DISPOSICIONES GENERALES
1.- las bibliotecas escolares CRA tienen como objetivo apoyar el logro de las metas de
aprendizaje establecidas en el currículum nacional, estas promueven el desarrollo de las
habilidades de nuestros estudiantes en diferentes áreas del conocimiento y la lectura a
través de una apropiación efectiva de los recursos educativos, en sus diversos formatos y
soportes. Nuestra Biblioteca forma parte de la red de Bibliotecas CRA de nuestro País y
el presente protocolo orienta el funcionamiento y uso de la Biblioteca Escolar CRA
Colegio San José, Así como los derechos y deberes de los usuarios al utilizar los espacios
o recursos didácticos de la Biblioteca, se asume después de publicado un conocimiento
explícito y detallado del presente protocolo. Las situaciones no previstas en el presente
reglamento serán resueltas de acuerdo al Manual de Convivencia Escolar, previo informe
del Coordinador o del Encargado de Biblioteca CRA.

2.- El rol de la biblioteca de hoy es formar verdaderos centros de recursos para el
aprendizaje, La función principal de Biblioteca CRA es el apoyo a la función docente en el
desarrollo de habilidades de información y lectoras en los y las estudiantes de nuestra
comunidad educativa. Para este efecto, se dispone de una variedad de materiales en
formato impreso, además de recursos audiovisuales y tecnológicos, los cuales se ponen
a disposición de la comunidad. Además, es un espacio social donde nuestros estudiantes
ponen en práctica objetivos transversales tales como la autonomía, la solidaridad, el
respeto mutuo, y el cuidado del bien común.

La Biblioteca CRA está a disposición de la comunidad escolar del establecimiento, la cual
debe sentirse motivada y aprovechar sus recursos, colecciones y actividades. Por lo
anterior, y considerando las regulaciones que al respecto indica el Ministerio de
Educación, no se permite la utilización de los espacios de la Biblioteca para la
permanencia de estudiantes sancionados por motivos conductuales, o como lugar de
estadía, y juego de menores mientras sus padres o cuidadores se encuentran en
reuniones.
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OBJETIVO GENERAL

Fortalecer y apoyar el currículo de la institución, fomentando el gusto y el hábito por la

lectura; así como también desarrollar habilidades lectoras en los integrantes que

conforman la comunidad educativa, de acuerdo a los intereses y necesidades emanadas

de la vida cotidiana, sean éstas, educacionales, culturales, recreativas y/o lúdicas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1.- Proporcionar un continuo apoyo a los planes y programa de estudio con el fin de

complementar el currículum de nuestros estudiantes.

2.- Asegurar el acceso a una amplia gama de recursos bibliográficos y/o didácticos.

3.- Desarrollar las habilidades que implican una formación integral de los estudiantes,

tales como: sociales, lingüísticas, científicas, creativas y artísticas que promuevan la

autonomía como lector.
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NORMAS GENERALES
ARTÍCULO 1

El presente reglamento tiene por objeto regular el uso de la Unidad CRA componente

Biblioteca del Colegio San José HSJ, En especial el préstamo de los Recursos de

Aprendizaje (materiales bibliográficos, audiovisuales, instrumentos musicales, etc.)

ARTÍCULO 2

La finalidad principal de la biblioteca es proporcionar a los profesores, estudiantes,

administrativos y comunidad educativa en general, el material existente con el fin de

satisfacer sus requerimientos académicos y de información bajo las condiciones y

modalidades que el presente Reglamento establece.

ARTÍCULO 3

Para los efectos del presente reglamento se entenderán por:

A.- Usuario: persona habilitada en los términos indicados en este reglamento para usar

los materiales bibliográficos y audiovisuales existentes en el Centro de Recursos para el

Aprendizaje:

a.- Estudiantes b.- Profesores c.- Personal Administrativo y Auxiliar.

B.-Consulta en Sala: es el préstamo de un material para ser utilizado dentro del recinto

de biblioteca.

C.-Préstamo a Domicilio: es el acto por el cual la Biblioteca facilita alguna parte de su

material para ser utilizado por el usuario fuera de sus recintos.

D.-Servicio de Internet: es el acceso de los usuarios a esta fuente de información con

fines netamente académicos.
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ARTÍCULO 4

El acceso a la calidad de usuario se efectuará una vez adquirida la credencial

correspondiente en el caso de los estudiantes nuevos y los estudiantes de 1° Basico.

ARTÍCULO 5

La obtención de la credencial de biblioteca se hace efectiva al momento de la entrega

por parte de la encargada de biblioteca y docentes, la cual luego de su entrega tendrá

vigencia durante los próximos cuatro años. (Acordado el año 2022)

ARTÍCULO 6

Para los efectos del presente reglamento la credencial de biblioteca (carné) constituirá

un documento personal, único e intransferible. Su uso indebido o alteración será causal

de sanción.

ARTÍCULO 7

Los estudiantes de 2° básico a 4° Medio que extraviaron su credencial 2022 deberán

solicitar una nueva en la biblioteca y esta tendrá un costo de $500.- pesos.

ARTÍCULO 8

El material bibliográfico será facilitado de acuerdo a las siguientes modalidades:

a.- Consulta en sala cra

b.- Préstamo sala de clases

c.- Préstamo a domicilio

d.- Préstamo a Docentes
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ARTÍCULO 9

Los recursos de aprendizaje lo constituyen:

● Bibliografía básica, diccionarios, enciclopedias

● Bibliografía complementaria: novelas, biografías, otros.

● Publicaciones periódicas: diarios, revistas, almanaques.

●Material audiovisual: cintas, mapas.

●Material digital: CD ROM, PC

● Calculadoras, tablas periódicas

● tablas pitagóricas

●material didáctico

● entre otros.

ARTÍCULO 10

Para ingresar a BiblioCRA, en horario lectivo, los estudiantes deberán tener autorización

por escrito del profesor o Paradocente a cargo. El personal de biblioteca está facultado

para pedir el retiro de un estudiante cuando éste no cumpla con las normas

establecidas.

ARTÍCULO 11

El tiempo de préstamo del material será como sigue:

● Bibliografía básica (colecciones generales) por el día horas, en biblioteca o con

vigilancia del docente a cargo en salas de clases.

● Bibliografía complementaria (Literatura y retórica) 15 días cronológicos
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● Bibliografía Infantil (Cuentos sección infantil) 1 día.

ARTÍCULO 12

Todos los préstamos son personales e intransferibles. La persona que retira un material

es responsable por su devolución oportuna e íntegra.

ARTÍCULO 13

Se podrá negar el préstamo de cualquier material al usuario cuando:

● Haya solicitado el máximo estipulado según reglamento

● Esté en deuda con algún material

● No se haya cumplido el tiempo de multa por atraso.

ARTÍCULO 14

El usuario adquirirá la calidad de moroso si transcurrido el plazo para restituir el material

o recurso que mantiene en préstamo, no lo hiciere o no repusiera el material extraviado.

El departamento de biblioteca deberá enviar semestralmente la nómina de los usuarios

morosos a convivencia escolar, para el caso de los estudiantes, y a la Dirección del

establecimiento, en el caso de los funcionarios, con el objeto de que adopten medidas

que garanticen la pronta devolución del material inventariado.

ARTÍCULO 15

Las sanciones por el retraso en la devolución de material bibliográfico u otro recurso

serán de suspensión de sus derechos como usuario por la cantidad de 3 días por cada 1

día de retraso.

ARTÍCULO 16

La sustracción de cualquier elemento de la biblioteca será considerado hurto y llevará las

sanciones previstas en el Reglamento Interno del Establecimiento.
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ARTÍCULO 17

Los usuarios deberán cuidar los Recursos de Aprendizaje, evitando su deterioro y

haciéndose responsable del material de préstamo y tendrán la obligación de restituir en

caso de daño o extravío. Al momento de recibir el material el usuario deberá revisar el

buen estado de éste, y en caso contrario deberá dar aviso de inmediato al funcionario

respectivo .

ARTÍCULO 19

Los cursos que soliciten material bibliográfico o cualquier recurso de aprendizaje se

harán responsables de estos, y en caso de pérdida o deterioro deberán reponerlos.

ARTÍCULO 20

Los usuarios deberán observar una conducta adecuada al ambiente de lectura del

recinto y deberán: Abstenerse de comer o beber, Manteniendo sus celulares en silencio,

No utilizar aparatos como alisadores de pelo, radios, también no podrán lanzarse cojines

o material de la biblioteca, en el caso de acatar las normas de la biblioteca, la encargada

está facultada para poner anotaciones negativas a los estudiantes en el caso que la

situación lo requiera.

ARTÍCULO 21

A. El horario de atención de la Biblioteca será de lunes a viernes de acuerdo con el

horario escolar

del año vigente.

B. Los servicios y equipos computacionales de la biblioteca son para fines pedagógicos.

C. En caso de pérdida, daño o deterioro de los libros y/o equipos el estudiante o profesor

debereportar inmediatamente a encargada de biblioteca, Si se determina que el daño

fue causado por mal manejo o maltrato del material y/o equipo, el usuario responsable

debe hacerse cargo de la reparación o reposición de este.
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D. No se deberá cambiar de lugar el equipo computacional, ni el material.

E. El Colegio no se hace responsable por la eliminación o pérdida de archivos, trabajos,

material o información almacenada en los computadores de la biblioteca

F. El Colegio no se hace responsable por la pérdida de objetos de valor de los

estudiantes en la biblioteca.

G. Los equipos computacionales se apagan al término de la jornada diaria por la

encargada de biblioteca.

II. DE LOS PROFESORES

A. El docente debe agendar su visita a lo menos con 24 hrs. de anticipación

B. El docente podrá hacer uso del Data que se encuentra instalado en biblioteca

C. Es muy importante que el docente que asistirá con un curso sea el primero en ingresar

y además la persona que desocupe la sala después de cada clase, con esto se velará por

el orden y funcionalidad de la sala.

D. La encargada de biblioteca es la responsable de la sala, pero durante el desarrollo de

una clase, el docente es responsable de todas las situaciones que puedan ocurrir dentro

de ella.

E.- En el caso de que solicitara la biblioteca y la encargada se retire, el docente que

solicitó la biblioteca será el responsable de cerrar ventanas, cortinas y puertas, también

deberá dejar apagados todos los artefactos electrónicos.

III. DE LOS ESTUDIANTES

A. Los Estudiantes sólo pueden utilizar los servicios y equipos para fines pedagógicos.

B. Durante su permanencia en biblioteca los estudiantes deberán mantener la disciplina

y respeto por el o los docentes y sus compañeros (as) de curso con quienes se encuentre

en las dependencias de la biblioteca escolar.
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C. Durante la permanencia en biblioteca los estudiantes no podrán ingerir alimentos ni

bebidas de ningún tipo.

D. No se permite modificar o borrar archivos que se encuentren en cualquiera de los

computadores de consulta de biblioteca.

F. Cada estudiante se debe hacer responsable de respaldar su información en un correo

personal.

G. Los alumnos tienen prohibición de:

❖ La utilización de medios informáticos del Colegio para uso personal.

❖ La utilización de medios informáticos del Colegio para dañar el honor de las personas

que integran la comunidad educativa.

❖ Tener acceso directo al servidor de la sala.

❖ Realizar cambios de configuración en los equipos

❖ Instalar programas sin autorización

❖ Visitar sitios con contenido indebido, páginas Web que atenten contra la integridad

Moral de la

persona, del grupo o de la Institución. (pornografía, sexo, juegos, entre otros)

❖ Bajar juegos de Internet

❖ Provocar daños en equipos o periféricos.

❖ Intercambiar los dispositivos periféricos de un equipo a otro, (CPU, monitor, teclado,

mouse, cables.)

❖ Dejar imagen de su preferencia en el escritorio del computador
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La encargada de biblioteca estará facultada para exigir el desalojo de la sala a aquellas

personas que no presentan un comportamiento acorde al reglamento o falten a las

normas de convivencia escolar. AL MOMENTO DE HACER USO DE LOS COMPUTADORES

EN BIBLIOCRA, Confiamos plenamente en su colaboración para la adecuada mantención

de la sala.

ARTÍCULO 22

El horario de atención de usuarios será el siguiente:

Días Horas

● Lunes, Martes y Miércoles 8.00 a 17.20 hrs

● Jueves 8.00 a 16.00 hrs

● Viernes 8.00 a 16.00 hrs

● Todos los días cerrada por colación desde 12.00 a 13.00.- hrs
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Orientaciones
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